
, 

A \1~1í1C , 

CJ\LAN/\ 

~ 

flíl11Mli11111,t11111111, 111 l11un ol1J111.f111111, ,u,•lf 11n1J11¡¡1Jrtdr1ru h y,r, 11 111,n1101111 ~,,,¡, w 
hmo,r,,.1,1,111t111,tJ11 h111!11 ¡lln/lyltl 1111 

M'l IN}( 'll'AI JI)¡\ 1) J)J.~'n~n'AI, l))•, ( 'Al J\NJ\ 
, 

TACNA .. PERU 

ACUERDO DE CONCEJO 
'/\fº OJ I -2021/ - f/vf{J)( 

fmC1 
U(JIJllll(J {J/ ( flt l /11 I' 

Cnl,wn 10 do JUlllfJ 1111 70//1 

VIStO 

1 n Sor,1611 Or dmw 10 úo Conco¡o Munic1pol N' 007 <lo foc:hn 10 do ¡u1110 do 70711, oo trntú como r1unto dlJ ;ig,,ndo, 
11n1 ollor lo ·1 XONl !<ACIÓN ro,~ PAGO oc INI llJMACIÓN" 

CONSIDERANDO 

Ouo, la Con!'ll1tuc16n Política dol Porú, en ou Arlfculo 7/iG numorol 2, oo oato~loco quo loo oob1ornoo localor; 
pu o don croor rnod1f icor y oupnm1r contrlbuclonou y tono o, o oxonoror do o!ltos, dentro do ou ¡uru;d1cc16n con 
loG l1m1100 que !icílolo lo I oy 

Duo, el Artículo II del litulo ProUmmor do lo Lay Orgánico tlo Mumc1pol1dodoo, Ley N' 27972, 101 ooll1crnoo 
locolco ooion do autonomía polfuco, oconóm1co y odm1n1otrot1vo on loo asuntoo do ou compotoncm La 
autonomío quo la Constrwclón Política del Perú ostobloco para Ion mun1c1palldadoo, rodlca en la f ocultad do 
ojcrcor ocloG do oob1orno, adminlstrnl1voo y do adm1n1!llroc1ón, con su¡cc16n al ordonam1onto Jurídico. 

Ouo, conf ormc a la Loy Orgánica do Mumc1pal1dodco, Ley N° 27972, en el Artículo 9' inclr;o 9' señala que, ·[s 
otnbuc1ón del Conce¡o Municipal creor, mod1íicor, supnm1r o oxonerar de contrlbuc1oncs, tao.i>!i, arb1tnos, 
licencias y derechos conf armo o ley". 

Ouo, lo Loy do Ccmontonos y Servicios Funerarios, Ley N° 26298 on su Artículo 8º señala que ·Las entidades 
públlcaG fl1aran los derechos do sopultura serv1c1os funororlos que se prcGenten on los cementenoli públicos, 
puesto por el rcglamonlo do la Ley de Cementerio y Serv1c10s Funerarios, aprobado por Decreto Supremo 
N°03-94-SA, en su Artículo 16º establece que; los cemontenos públicos deben des1om1r como mímmo un 15% 
de la superf 1c10 del terreno total a la construcc16n do sepulturas do tierra en área común, As1m1smo, debe 
dos10nar un 5% de área total del terreno a ontlcrroG gratuitos y fosa común, propendiendo a las 
lncinerac1oncs do cadávoros y restos humanos, destinados a la fosa· 

Que, en el citado cuerpo normativo en su Artículo 119º señala. respecto a la Automación Sanitana para 
Inhumación o rest.os humanos por vonc1m1onto do plazos de Ley numeral 491; todo cadáver debe ser 
inhumado dentro de las cuarenta y ocho horas de f allec1da la persona y no antes do las vem11cuatro horas, 
salvo por mandato de la autoridad do salud y mandato judicial 

Que, con So~citud s/n de r echa 30 de mayo de 2024, la señora Slntra Manbel León Puga (vecina del d1f unto), 
s01Jc1la donación del casio de 1nhumac16n en tierra en el Ccmentono Municipal del 01stnto de Calana, para 
su vecino WILBER EFRAfN ESTEBAN N!NA, quien f allec1era de manera inesperada al haberse caído en el canal 
caplina y actualmente carece do medios económ1cos, por tal razón solicita el apoyo a la Entidad 

Que, con Informe Nº 322-202h-GSSC-GM/MOC-T de fecha 30 de mayo do 20211, ol Gorento do Serv1c10s 
Sociales y Comunales, remite a Gerencia Municipal, la evaluación del estado socioeconóm1co de donde vivía 
el f allec1do, el Sr WILBER EFRAfN ESTEBAN NINA, residía en la casa de su madre en el d1stnto de Calana, así 
también en el SIGOF tiene clas1f 1cac1ón socloeconóm1ca pobre, as1m1smo sufría de epilepsia y presión alta 
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,~>1~ MUNICIPALIDAD DISTIIT~ DE CAlANA MOMENTO DECRECER$' 

- TACNA-PERU 
Que, con Informe W 010-2024•MRAN-OSCM/MDC de techa 31 do mayo de 2024, la Oficina da Serv1c10s da 
Cementeno Mu111c1pal, remite a Gerencia Mun1c1pal, sollcttando por intermedio del despacho, se ramita tos 
actuados del presente caso al pleno del Conce¡o Municipal para su respectiva del1berac16n y aprobac,on de 
ser el caso 

Que, mediante lnf arme Nº 160-2024-EPC-GAJ-MDC de fecha 04 de ¡unio de 2024, ta Gerente de Aseso na 
Jurídica. opina que es VIABLE, la exoneración por pago de derecho de inhumación en tierra en el Cementerio 
Mun1c1pal (EN TIERRA) del íaltec1do. por el monto de S/1,463 38 (mil cuatrocientos sesenta y tres con 
38/IOOsoles) 

Que, habiéndose sometido al Pleno del ConccJo, la EXONERACIÓN POR PAGO DE INHUMACIÓN y-. como 
resultado se emite el voto por mayoría. de aprobar d1d,o expediente por los miembros del Conce¡o Municipal 

Por estas cons1derac1ones, y estando conforme a las facultades conf endas por la Ley Orgánica de 
Mun1c1paltdades, Ley Nº 27972, el Pleno del Conce10 Mun1c1pal en Sesión Ord1nana, votó por MAYORIA, y, 

SEAC.!.l_ERQA: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la EXONERACIÓN DEL PAGO POR DERECHO DE INHUMACIÓN EN TIERRA EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL. DEL FALLECIDO EL SR WILBER EFRAÍN ESTEBAN NINA, POR EL MONTO DE S/1.463 38 
(MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 38/lOOSOLES). 

ARTICULO.sEfilJNDQ: ENCARGAR. A LA GERENCIA MUNICIPAL Y A LA OFICINA DE SERVICIOS DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL Y DEMÁS ÁREAS COMPETENTES. EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO 
MUNICIPAL 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, A LAS ÁREAS COMPETENTES DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CALANA, 
EL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

ARÚCULO CUARTO: ENCARGAR, A LA UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CALANA. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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